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Como decimos, la no existencia de cupo de reserva de plazas para personas con discapacidad, así como 
la no adaptación de las pruebas de acceso, ha sido abordada en anteriores ocasiones por esta Institución 
desde tiempo atrás, pudiéndonos remontar a los años 2015 y 2019, cuando formulamos la Sugerencia de 
que se realizaran las modificaciones normativas que fueran necesarias para subsanar esta grave deficiencia 
y la misma fue aceptada.

En el año 2021 hemos vuelto a reiterar el cumplimiento de nuestra resolución, habiendo sido informados 
por la Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa que, en la actualidad, la Secretaría General 
Técnica de Consejería de Educación y Deporte está elaborando la nueva orden de admisión que regulará 
las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores y la admisión del alumnado en los centros 
públicos que imparten estas enseñanzas, en la que se incluirá un apartado sobre la reserva de cupo para 
el alumnado con discapacidad.

No obstante, nada se nos ha informado sobre esta misma cuestión pero referida a enseñanzas elementales 
y profesionales, por lo que hemos vuelto a dirigir solicitud de información al centro directivo, interesándonos 
sobre las actuaciones que se hayan llevado a cabo en orden a dar cumplimiento a la resolución que en su 
día fue aceptada, en el sentido de proceder a las modificaciones normativas necesarias a fin de que se 
incluya la obligación de los conservatorios elementales y profesionales de adaptar las pruebas de acceso 
a las citadas enseñanzas al alumnado con discapacidad, además de que se contemple en los procesos de 
acceso y admisión la reserva de un cupo de plazas específicas para dichos alumnos y alumnas.

1.4.3. Actuaciones de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones
1.4.3.3. Resoluciones no aceptadas

…
- Queja 19/1798, ante la Dirección General de Atención a la Diversidad, Participación y Convivencia 

Escolar, relativa a la denegación de una ayuda para alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo para el curso escolar 2018/2019.

…
- Queja 19/5381, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Cádiz, relativa a la ausencia 

de un profesional técnico de integración social (PTIS) en el aula y comedor en el Instituto de Enseñanza 
Secundaria Antonio Briante de Trebujena (Cádiz).

- Queja 19/6645, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Sevilla, relativa a la demanda de 
incrementar recurso de un profesional de pedagogía terapéutica en un Instituto de Educación Secundaria 
de San Juan de Aznalfarache (Sevilla).

- Queja 20/1971, ante la Delegación Territorial de Educación y Deporte en Cádiz y ante la Dirección 
General de Planificación y Centros, relativa a la falta de personal para el alumnado con necesidades 
educativas especiales (NEE) escolarizado en centros educativos de la provincia de Cádiz.

- Queja 20/5970, ante la Dirección General de Planificación y Centros, relativa a las inadecuadas 
condiciones del servicio de transporte escolar para el alumnado afectado por discapacidad y escolarizado 
en un centro específico de educación especial de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

…

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.1. Introducción

…

Junto a estas quejas, han continuado llegando a esta Defensoría en el año 2021 otras que siguen poniendo 
en cuestión la aplicación del principio de igualdad en el ámbito del empleo publico, sobre todo en lo que 
afecta al colectivo de personas con discapacidad, y las dificultades que tienen las Administraciones públicas 
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